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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco BBVA   

Demandado: José Omar Idárraga García y Otro     

Radicado: 630013103002-2017-00246-00 

Asunto: Corre Traslado   

 

Para los fines legales pertinentes, se corre traslado a las partes por el término de 

ejecutoria del presente auto de lo informado por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Armenia doc. 79 del expediente digital, donde informan el estado 

del trámite de insolvencia de persona natural José Omar Idárraga García.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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